
 
 

ACLARACIONES A PLIEGOS 

 

Se han recibido preguntas en la licitación del contrato AM PA HUPA 160/25 CONTRATACIÓN DE PRUEBAS 
DE RADIODIAGNÓSTICO EN CENTROS EXTERNOS PARA EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS por parte de las empresas: 

 

 Pio XII 

 

PREGUNTAS: 

1. “¿Es posible licitar con equipos de resonancia magnética abierta, de bajo campo, para pacientes 
con necesidades especiales (como claustrofobia u obesidad)? 
 

2. “El tiempo de traslado desde el Hospital hasta el centro concertado, que se evalúa en el Criterio 
1, se calcula con el Google Maps, pero, ¿en turismo o en transporte público? 
 

3. “El Criterio 3, de plazo de demora en la realización de las pruebas, ¿se debe manifestar en días, 
horas...? Se toma como referencia el máximo de 5 días hábiles, que se indica en el pliego?” 

4. “En el punto 5 de la Cláusula 1 del PCAP se indican los documentos que acreditan la 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL DE LOS LICITADORES. La consulta es si esa documentación, ¿hay 
que presentarla en la oferta, en el Sobre 1, en el Sobre 2, o posteriormente, cuando se requiera 
al propuesto como adjudicatario?” 

 

RESPUESTAS: 

1. No es posible licitar con equipos de resonancia magnética abierta, pues no se contempla en el 
objeto del contrato. 

2. En transporte público. 
3. El criterio 3 contemplado en los criterios de adjudicación del contrato del apartado 7 de la 

cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), no está 
relacionado con el punto 1.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas, el cual se refiere al tiempo de 
envío de los informes de resultados después de la realización de las pruebas. El criterio 3 de PCAP 
se refiere al plazo de demora máxima al que el licitador se compromete a realizar las pruebas.   

4. La habilitación empresarial del punto 5 del PCAP se pedirá en un momento posterior a los 
licitadores, previamente a la adjudicación del contrato. 
 
 

 IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U. 

 
PREGUNTA: 

1. ¿Una misma empresa puede ofertar varios centros a un mismo lote? 

 

RESPUESTA: 

1. Sí. En caso de presentar en su oferta varios centros se valorarán los criterios de adjudicación 
números 1,2 y 3  del PCAP de la siguiente manera: 
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Ref: 57/837948.9/25



 
 
 Criterio 1. Para puntuar la oferta del licitador se hará una media con los tiempos que resulten de 
 traslado a cada centro ofertado. 

 Criterio 2. Se hará una media del número de pruebas ofertadas en cada centro. 

 Criterio 3. Se hará una media con el plazo de demora ofertado para la realización de las pruebas 
 en cada centro. 

 

 AFFIDEA CENTRO DE DIAGNÓSTICO HOSPITAL VOT 

PREGUNTAS: 

1. “El pliego técnico, en lo referente a locales e instalaciones indica “si existe atención pediátrica, 
la sala de espera será diferente de la de los adultos…”, ¿se refiere a en el caso de que en el centro 
cuente con atención pediátrica o es que prevé la derivación de pruebas pediátricas? Podrían 
confirmar por favor si se van a derivar estudios pediátricos” 

2. “En cuanto a la solvencia económica, ¿es la misma para todas las ofertas, independientemenete 
de si un licitador presenta oferta para más de un lote (una vez y media el valor estimado del 
contrato)?” 

3. ¿Dos licitadores se pueden basar en la solvencia económica de una misma entidad? 
 

RESPUESTAS: 

1. El Pliego de Prescripciones Técnicas dice que “Si existe atención pediátrica, la sala de espera será 
diferente de la de los adultos” por lo que en el caso de que haya atención pediátrica en el centro 
será necesario que se cumpla esa condición. 

 Por otro lado, en cuanto a la derivación de estudios pediátricos, no hay intención de derivar 
 pacientes pediátricos para TAC o RM, sí para ecografías pediátricas, pero en todo caso sería un 
 porcentaje mínimo. 

2. La exigencia de solvencia en un contrato con lotes se aplica de manera individual a cada lote, 
debiendo los licitadores acreditar su solvencia económica, financiera y técnica para cada uno de 
ellos. 

3. Según el artículo 75, apartado 2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico, “Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará 
al poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal 
efecto del compromiso por escrito de dichas entidades” 

 

 

En Alcalá de Henares 

 

La Jefe de Servicio de Suministros  
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